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- Serán soscritores i la QAOBTA—todo« los pueblo* 
,]«! Archipié lago erigidos civilmente, pagando BU 
importe ios que puedan, y supliendo para los uemáe 
OH fondos de las respectivan provincia». 

í ÍÍEAI. ÓBDSN ras a« nm S E T I K M B B & D B 1861,; 

G A C E T A 

—Se declara tentó oficial y autént ico , ol de Isa dis
posiciones oficiales, cualquier» que «ea su origen, pn» 
b l i c s d a » en la OAOBTA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en so cumplimiento, etc. 

í SSPPKBIOB DKCBK'io !>K SO I)K FKBKKBO na 1861.) 

MANTliA. 
PARTE MILITAR. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A PAR A E L 15 D E N O V I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de día de intra y eoBtramuros — E l Tomandante 
D. Francisco Geruti.—De imaginaria.—El Sr. Coronel 
1). Federico Ballesteros. 

Parada.—Los cuerpí.g de la guarnición.—Ronda*, 
nüm. 5.— Virita de hospital y provisiones núm. 7.—Sar 
genio para el paseo de los enfermos, nú ra. 6. 

De cr ien del Excmo. Sr. General Gnbernador.—El 
Coronol Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de lorrontegui. 

MARINA. 
I0VIIIENT0 DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Do Vigan y Sua', vapor "Sorsogon," en 80 horas del último 

pnnto, «on arroz: consignado á los Sres. Ker y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para 8. Narciso en Tajabas, berg. gta. "Emilio," sn patrón 

Bstóvan ítodrignez. 
Para Sta. Cruz de Marinduqne, panco "Cármen," en arráez E n 

gracio Valenci». 
Para Cutan^uan en Tayabas, goleta "Bella Oarmencita," su ar-

mpz Domingo Agapito 
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés "Esmeralda," su capitán 

Mr. E . Thebaud, con general; y de pasajeros D. Rafus A. Lañe, 
ímericano; D. José D-yot, español; D. G. Á. R. Honey, británico; 
11 marineros del yapor inglé.s "Formosa"; 2 del bnqae id. "Rodee" 
y 142 chinos. 

Manila 13 de Noviembre de 1876—Jeeé M. Jayme, 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE F I L I P I N A S . 

D. S. A. dos Rpnie îos, de nación portugués, solicita 
pasaporte para Hmig-kong: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 13 de Noviembre de 1875.—Oglou. 2 

Corrpgimicnto ron los documentos justificativos de sus 
propie lades dentro del término de seis d>as los pri
meros y diez dias los segundos, en la inteligencia que 
tran-í-urri lo dichos plaz« s sin que lo hayan verificado, 
caermi «n comiso y se venderán en pública subasta. 

L o que d*3 órd^n Hel Sr. Corregidor SP anuncia en la 
Gaceta oficial »»a» a que llegue á conocimiento de los que 
se orean propietarios. 

Manila 8de Noviembre de 1S75.-Bernardina Marzano, 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DB MANILA. 

En el Tribunal de Sampaloc se encuentra depositado 
^ caba lo, que ha sido aprehenHido en el sitio de
nominado Bagombon de la comprensión de Novalkhes. 

Lo que se anuncia en 'a Gaceta de esta Capital por 
disposición del Sr. Gobernador Civil , á fin He que el 

se considere con derecho á dicho caba lo, lo re
came del Gobierno Civil con el documento de pro-
Piedad en el término de quince dias, pasados los (nales 
S8 declarará de comiso. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—León Alonso. 2 

F n cumplimiet'to de acuerdo del Fxrmo. Ayunta
miento, e saca p rsegurda vez á j úl lica i-ubíista para 
su r^ms'te en el mejor postrr, !a venta de un solir de la 
propiedad del Municipio, s i tuído entre la calle de l e-
mery y canal de la Reina, en el arrabal de Ton^o é in
mediato á los solares de E . Juan Saenz y Toña Ur
sula, con la baja de1 quinto del primitivo aví lúo, ó sea 
P'T la cantidad de 364 pesos ^0 cents , y en totolo re-
más con entera sujeción al pliego de condicioms que 
se pub'icó en los números 126, 127? 130, 131 y 13*i de 
la Gaceta oficial, correspondiente á los dias 8, 9, 12, 13 
y 14 d e M ayo íi timo. 

Kl acto '̂ el remate tendrá 'ugar ante el Exrmo. 
Ayuntamiento, en la Sa a ( apitnlar dé la- Casas • on-
sist^ria es, eldia 9 de Dicúmbre pióximo, á as diez de 
su mañana. 

Manila 10 de Noviembre de 1875. — Bernardino 
Marzano. 1 

E n cumplimiento de acuerdo del Ex'mo. Ayun
tamiento, se saca por tercera vez á pública subasta 
para su remate en el mej* r postor el servicio para 
contratar la cera b anca labrada y en bruto que ne< e-
síta la Con oración municipal para las iluminacio 
nes de las Casas Consistoriales, festividades y asis
tencias He tabla para el trif nio.de 1876, 77 y 78, con 
sujeción al pliego de c< ndñ-iones que se insu tó ín los 
números 251, 252, 253 y 2.r4, en 'a Gaceta oficial, cor
respondientes á los dias 10̂  11, 12 y 13 de Setiembre 
último. 

i I acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en la Faln Cain'tu'ar de las Casas Consisto
riales, el dia 9 de Diciembre próximo, á las diez de su 
mañana. 

Manila 10 de Noviembre de 1875.—Bernardino Mar-
«ano. 1 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DB M A N I L A . 
Los que se crean con derecho a dos caballos y dos 

habaos hall«•^^•• «ueltos en la plaza de Meisñí, se 
Asentarán h reclamarlos en la Secretaría de este 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llado suelto por las calles del arrabal de Tonio, se 
presentarán con los documentos justificativos de su 
propiedad a reclamarlo en esta Set reta ría, dentro del 
término de seis dias, en la inteligencia que trans
currido di'ho plazo *sin que se hava verificado, caerá 
en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo qu« de órden del Sr. OorregHor se anuncia 
en la Gaceta oficial parri que llegue á conocimiento 
dei que se crea propietario. 

Mani'a 13 de Noviembre de 1875.—Bernardino 
Mar— 3 
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O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 
D. .vlarce mo Ai.mCeca Varo.id, e in.iyor que 

fué de ísia d>3 ^íe^ro*, servir i pr^snutarse eu la Or-
de-iaciou general ue Pagos, por sí ó .>or me lio de 
apoderado, eu ei p azo ie qumod d»a8. á contar des
de esta feohi, pira eut^rarie áe un asunto que le 
interesa; en a inteligonoía de que, al no ventilarlo, 
se le parann ios perjuicios á que haya lug*r. 

M-ini a 11 «e Novienibre de 1875.—Lu¿s GabaLdon. 1 

A D M I N I S T R A C I O N G í V E íAL D E CÓRRlCOS 
D S F I L I P I N A S . 

E l vapor español "Leonor," que tenia ahUn-dada 
su Sdh ia para ê  día de hoy con destino á H jng kong 
y Emuy. la trasdere a lú íes 15 del actual a las looe 
de .a miUdua, según aviso recibido de la Capitanía 
del pue to. 

En MU consecuencia, esta Administración general 
remtirá la correspondencia que p.ira dichos puntos se 
encuentre deposita ta en la misaia hasta tas diez del dia 
citado. 

Manila 13 de Noviembre 'ie 1875,—José G. Robledo. 

E ! vapor español "Butuan," que tenía anuncia 
da su salida para Cebú é lioilo para este dia, la tras 
fiere ai láues 16 iei a tua!,á tas dos de su carde, según 
aviso recibí ío de la Capitanía del Puerto. 

E l su consecuencia, esta Administración remitirá la 
correspon lencia que para dichos puntas 8 ^ encuentre 
depositada en la misma, hasta dos horas antes de 
la c i t id i saii la. 

Mtni.a 12 de Noviembre de 1875.—José G. Robledo. 

Por el bergantín «»3alv»iion'» que saMrá para Mas-
bate el 15 dei a tud á las die/, de la mañana, se
gún aviM) redoidj ie la Oapitanía del Puerto, esta 
A iministracion remitir i ia correspondencia que para 
di h > puntóse encuentre ie jositada en ia misma hasta 
(as ocho le l a m i ñ b i a del in l ica lo na 

Manila I J de Noviembre de 1875.—José G. Robledo, 

Oartts dtttnida» por insuficiente franqueo. 

N.o 

324 
3 ¿5 
326 

Nombres. 
Pantos 

de sa dir ucioa. 

Frauan-o q. 
les f dtau. 

Pd. Ctnos 

327 
328 

D. B uirdo Xtudaró y 
Ech az Toledo 

„ tianjae S>Uz . . . . . . í i e m 
D.^B aiga. \ f »nso ... >Í6 u—CJarafi a 
D. CeUo Xaa iaró y Ro-

bira Barcelona 
D. Fr<»a ñaco, B^rgaiz ... Siaeu—IsUs Bdeares 

FaIgnacio Itoquo ... Saigoti 

• • • • • • • • t 

>7 O ! "1 _ P ¿2 " 
Almila 12 da Nj^iamorj de 187ó.—P. O., Ricardo Diaz. 

06 2t 
06 2i 
12 4i 

06 2r 
12 
25 

ADM1N1STR10ION U E ^ r R - V L . D E I M P U E S T O S . 
D. José Grimanex, Oficial 3 ° Vista 3 0 cesante do la A.d-

ministraci m Jentral »e A «nanas, se servirá presentarse 
por sí ó p ir medio le apoderado e i esta A iministraciou 
para reíoger el poego de cargos formado por resultas 
dei espe líente inst ni lo sobré abusas cometidos en la 
referí ia 'Jentra de A.duanas. 

Manila 13 ie Noviembre de 1875.—R i/ael del Val. 

OAftoNüiRO "PAMPANGA." 
Sa cita k C í pulo Malo j á tíim 'licio Batiem^la, 

'marineros que fueron del vapor español "Uamiguin," 
para que en el término de nueve días se presenten 
©n dicho buque á prestar declaración. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—Fernando De-
¿olmts. 

timo, el Reglamento de arqueo de embar08 ciónos mercaoteB, a pro. 
bado por deareto de 2 de Diciembre de 1874, y debiendo usiroisniQ 
proveerse la Capitanía de ente puerto de uoa plaaa de arqueador 
y otra de suplente, según se dispone en Real órdeo de 16 
Juüio último, se hace saber al público de érdeu superior, asi COIQQ 
que di'-háa p az^s se proveerán por oposición. Los exámenes tend?¿n 
ugar en ia Oomundanoia de Ingenieros del Arsenal de Caviteel 
din 15 dé Diciembre próximo á las nn̂ -ve de la mañana. Las gô  
icitudes de los qne deseen tomar parte en el concurso, se diri. 

giran al Eximo. 8r. Comandante general de Marina del Aposta, 
dero acompáñalas de documentos, que acrediten ia buena vida y 
costumbre del aspirante y da que se halla en el goce de los de-
re hos de ciu ládano español. 

Las materias sobre qne ha de versar dicho examen son las que 
comprende el programa qué s-̂  inserta á continuación: también SQ 
in-ertan los artí ulos 84 al 39 del citaio reglamento para conoci
miento de los aspirantes á dichas plazas. 

E l reglamento de arqaeo puede verse por los aspirantes en Ca-
V'ta en la Com<uianoia del Arsenal ó Ingenieros y en la Mayoría 
general y en M nila en la Capitanía de puerto y en la Secretaria 
ie la Com-inlancia general. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—'láWc/wr Ordoñez. 

Programa de las materias «obre que ha de versar el examen dé arquea
dores. 
Leer y eseribir. 
Esposicion elemental del sistema de numeración y de las cuatro ope-

raniones dé números cuteros y decimales. 
Dníiniiji m y repr*?8entaoion de tas fraocionesi ordinarias ó quebrados 

y manera de r duoirlos ¿ fracciones decimales. 
Definición de los cuadrados y cubos de los números enteros y de

cimales. 
Trazado y me iicion de una línes recta entre dos punto». 
Definición de la circunferencia, del círculo y su división en sfrados 
Definición y clasificación de los áogu os y modo de medir su 

magnitud. 
Trázalo da una recti perpendicular á otra. 
Traz d ) de uaa re<;ta paralela 4 otra. 
Trazado de una circunfereneia que pase per tres puntos. 
D -terminaciou de una cuarta prooorcional á tres rectas dadas. 
Construcción de escalas para el trazado de planos. 
Definición y olasificacion de los triángulos. 
Definición dol cuadrilátero, trapecio, rombo rectángulo y cuadrado. 
Definición de los ooligüno4 regulares é irregulares. 
Determinación dA área i el triángulo, del rectángulo del paraleló-

gramo, d-l trapecio, del polígono y del círculo. 
D'terminación del área de una curva ooaiquiera por el método de 

los trapecios y p >r el mét ido de las parábolas. 
Definición del ci'in íro, joño, esfera, prisma, cubo y pirámide. 
Metida de las superficies exteriores del prismt, oiándro, pirámide, 

oóno y esfera. 
D •terminación d l̂ vo'vueu de estos mismos cuerpos. 
Det-rminación del vo ú nen le un cuerpo ó de un espacio ¡1 

por el méto io de los tr ipeoios y de las parábolas. 
Reglamento de arqueo de las embarcaoione.s con todos los detalles é 

inci lentes que pueden ocurrir en laprática. 
ConocimiHUto exacto de todas las vjees técnicas usadas eu el Regla

mento de arqueo. 
Árttcui >8 que se citan. 

34. Bu cada puerto capitil de provincia marítima habrá un arquea-
ior y un suplente nombrados oor el Ministerio de Marina. 

35. L i s plazas de arqueadores y suplentes si proveerán por oposi
ción entre ios in iividojs que, ademas de su aptitud legal, reúnan ios 
conocimientos necesario-' par* U mas exacta aplicación de este regla
mento. L >s oposiciones se verificarán en la capital del Departamento 
marítimo á donde corresponda el puerto cuya plaza de arqueador se 
haya de cubrir con arreglo al programi que oportunamente se publique. 

36. Los arqueadores roeibirán en remuneración de su trabajo los 
derechos marcados en la siguiente tarifa que I ts serán abonados por 
el dueño del buque: 

Clase Derechos en pesetas, 
de buques según el arfc. 8.o Por la rpgl i I .a Por la reg'a "2 a 

1. a. 
2. a. 
3. a. 
4. a. 
5. a. 

30 pesetas 
50 " 
70 " 

100 " 
120 " 

j- 20 pesetas-
SO " 

] 40 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTAt)EEO DB FILIPINAS. 

Debiendo empezar á regir en este Apostadero desde 1. 0 de 
jckero próximo, eu virtud do la Real ordea de 25 de Mayo úl« 

Cuando los buques no tengan cubiertí, se abonará al arqueador 0,50 
de peseta por tonelada de arqueo que arroje la embarcación^ no de
biendo en ningún caso ser este abono menor de 8 pesetas. 

37. Los arqueadores estarán obligados á ejecutar las operaciones 
de arqueo cuando se lo ordeno el Comandante de Marina, de quien 
dependerán para este servicio. E n el caso de que por razones aten-
libles no puliera verificarlo el arqueador, se encargará de la ope
ración el suplente. 

Los derechos serán percibidos por el arqueador que hubiese hecho 
la operación; pero en ningún caso le serán abonados hasta que 
el documento haya sido devuelto y firmado por el Inspector dó arqueoe. 

88. La intervención de la Administración á que está sujeta la 
operación de arqueo, no exime al arqueador de la responsabilidad 
que pueda caberle, con arreglo al có ligo penal, por faltas cocae-
tidas eu el desouipeao de sus lucciouet'. 
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39. Además de los dorenhos qué ei dueño dél büque d«be abo-, 
âr i !o8 arquea-lores, será de su cuenti la conducción á bordo do 

estos y de ios fanciou^riovS qao han de ¡nter'yrtnir en la operacioi 
y el estiblecímnnto do andaini<'8 p»»ra toinap las dimen^ioues. 

Manila 12 de Noviembre de 1875.—Melchor Ordoñez. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E 
COLECCIONES Y LABORES D E TABACO D E F I L I P I N A S . 

No habiéa ' lose p r e s é n t a l o iicitadores al concierto 
verificado el d i i 8 dei corriente, para la venta de 1031 
quintales, 42 libras de cenizas He» vásta ;o del tabaco, 
se ce'ebrará le nuevo esta acto el día l o del actual á 
las doce de su tuaña la, enol icspa'Lo del que suscribe. 

El pliego de con liciones para la contrata se halla de 
manifestó en el Negociado respectivo. 

Manila 9 de Noviembre de \ S76 . - -E . de la Guardia. 

fiu viffcnd de lo resuelto por.el Gxcmo. Sr. Director general de H a 
cienda, se hace saber que el dia 15 del actual mes de Noviembre, á lan 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
ge reunirá en los iblstrados de la Dirección general, la venta do 
8,000 quintales de tabaco rama, Oagayan é Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego,' y á los precios que so 
designan en la cláusula 3> dei mismo. 

Manila 6 de Noviembre de 1875.—Guardia. 

IDMINISTRAOION C E N T R A L DK COLEOCIONKS Y L A B O R E S DB TABÁOO DK 
FILIPINAS.—Pliego de condicioñea que »e redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 8,000 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Cagayan é Ihabela, pertenecientes á las cosechas de 1878 
y 1874. 
1.» Los ospresados 8,000 quintales do tabaco se distribuirán para 

ia enagenaoion en los grupos y lotes siguientes: 

Número 
GRUPOS, de lotea. 

1.° 
2.o 
3. « 
4. » 
5. > 
6. « 
7. « 

6 
6 
5 
5 

10 
10 
8 

QuintaleB 
de cada uno. 

50 
50 

100 
100 
220 
220 
250 

Total 
de qaiatales. 

800 
300 
5ü0 
500 

2,200 
2.200 
2,000 

Clases 
iirooedeaciaa y cosecha». 

1.a Oagayan de 1874 
1. a Isabela 
2. a Gagiyan 
2.a Is-ibeia 
4.a Caejayan 
4.a Isabela 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

4.a Gagayan de 1873 

'-•a Las proposiciones que se presenten ae harán por separado á 
nada uno do los grupos de tabauo incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también se adjudioaráu estos. Al efecto, no se hará-
proposición en cada pliego mas que al todo ó parte de los lotes cons
titutivos de cada grupo; el que desee adquirir lotes de distintas clases 
de tabaco, formulará tantos pliegos como sean los grupos á que 
oorreapondan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se 
espresará el grupo á que baga referencia la proposición en él contenida. 

3> Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada lote, según sus clases, son lo^ que siguen: 

Por oada qtal. de la clase de 1.» Cagayan de 1874 Pesos 60'03 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
4.» 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. id. „ 1.» Isabela id. id. 63-46 
id. id. „ 2.» Oagayan id. id. 60*01 
id. id. „ 2.a Inabela id. id. 61-76 
id. id. „ 4» Oagayan i l . id. 14'.59 
id. id. „ 4.» Isabela id. id. 15*44 
id. id. „ 4.» Gagayan de 187S. id. 19'85 

E l pago de los lotos que resultou rematados deberá efec-
tnarae en metálico en la Tesororía Central dentro de los tres 
•liaa siguientes al de la subasta. Sin embargo, so admitirán dos 
'•foeras parte4 on pagarés al plazo míximo de noventa días, siem
pre qtjo se bailen garantidos á satisfacción de dicha Tésoreri1* 
Central con dos firmas respetables, una la del tirador y otra 
^ aval ó por endoso; pero al importe de estos pagarés deberá 
^mentarse el respectivo interés con que actualmente descuenta 
e' 'Banco Español Filipino» los valores de comercio. 

5.» Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 4 y 
" quintales, con la envoltura de esteras de saja de plátanos y 
trigos de saguran. 

6> Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso-
¡̂ ría Central, se facilitará órdon al Almacenero para que, previas 
^ formalidades que se establecerán, entregué el tabaco al inte-
re8a(io, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudiendo 
^ir el tercio ó tercios que guste para examinar la calidad y 
c'a8e (Je 8U contenido; pero en este caso será de su cuenta el 
Opaque de los tercios que so abrau. 

^ Las partidas de tabaco que se adquieran oü virtud de esfca 
han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 

^. reglas generales, al otro lado del Cabo do Buena Esperanza, 
^ligándose ol exportador con documento especial que .so expedirá 
.afecto, á presentar en ei término do dos años, á contar desde 

•i • •l ' ¿i ;V1 • rí;l se ' ;" • 
a ^echa de la entrega, la certifioaciou del Cónsul Español residente 

on ol punto á qno se destine el artículo, en que acredite su lle
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. » Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfappion del comprador, que podrá pesarlosj si gustare, antes 
de su salida de los Almacenes; en ia inteligencia de que una vez 
entregados no se admitirán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenes de lá Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, on pliego cerrado y esterididas bajo 'a forma precisa 
qíie se espresa en el "modelo» colocado al final de este pliego, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. E n el sobre del pliego se 
indicará el nombre 6 la razón social del propononte. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.° y la oferta 
que en ollas se haga, se espresará en guarismo y en letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

U . Se gun se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará número 
ordinal á los que áean admisibles. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecaencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos dé recibidos todos loa pliegos que se 
hayan presentado, se dará principio á la apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y to
mando de cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones quesean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér-
Imino que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
tas, a ijudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso do no querer mejorar ninguno de loa que hicieron las pro
posiciones mas ventajosas que réaulten iguales, se hará la adjudi
cación en favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad 

'de circunstancias en favor de aqnel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor, 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
tinto número do lotes, será preferido el que mejore mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, sigoiendo de 
mayor .á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
•tus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de lós licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á su fávór con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de Ha
cienda los derechos que correspondan y el coste del papel. 

18. En la Airainistracion Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, pomo, «muestra,» algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 6 de Novioiúbi-'e de 1875.—El Ádminibtrador Central, Eduar* 
do de la Guardia, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

11 que suscribo aa compi-omata á adquirir lotes de tabaco 
ia, oorrespondieut-i al priinaro (ó al según lo grupo) y al precio de 

E l 
rama, 
P61*0-1 •• po-- quinUI; sugetáudoso á laS condiciones qae abraza 
el pliego de su razón publicado en la Gaceta, 

Guardia. 

U E k L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E AMIGOS D E L P A I S 
DE F I L I P I N A S . 

Secretaria general. 

La Üeai Sociedad Económica de Amigos del pa í s 
(le Filipinas abre certámen público para la redaccioa 
de una Memoria relativa al cultivo, beneiicio apli-^ 
caciones y dff&eVcio del abacá (musa tex t iüs L i n ) 
debiendo m ü c a r s e en ellas las mejoras de que en 
tolos ó ea algunos de los indicados conceptos sea 
susceptible su esplotacion. 

Las memorias se remit i rán a la Secretar ía de la 
Sociedad antes del 1.° de Junio de 1876 y cada 
una de ellas deberá ir dentro de un sobre marcado 
con un lema y acompañada de un püego cerrado v 
con el mismo lema, que contenga el nombre del autor. 

Las memorias que se presenten serán examinadas 
y clasificadas por una Junta compuesta de la D i -
lectiva de la Sociedad y de tres señores Socios ele
gidos en Junta general. 

* 
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E l autor de la memoria qne á juicio de la Junta 
examinadora satisfaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primer lugar en la clasiB nación respec
tiva, será premiado con una medalla de oro y el di
ploma ele Sócio honorario, si ya no lo fuese de nú
mero de la Sociedad. E l mismo diploma y una me
dalla de plata recibirá el autor de la memoria cla
sificada en segundo lugar. 
| | L a Sociedad se reserva la propiedad de las me
morias premiadas: mas si acordare imprimir alguna 
ó algunas de ellas, entregará gratuitamente a sus 
autores respectivos las dos terceras partes de la 
primera edición. 

E n sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
en la 1.a quincena de Julio de 1876, se leerán las 
memorias premiadas y se abrirán los pliegos cor
respondientes, proclamándose el nombre de los auto
res. "Erti la sesión inmediata se liará la entrega so
lemne de Irs diplomas y medallas. 

Los pliegos correspondientes á. las memorias no 
premiadas se quemaran en la primera de las sesions 
indicadas en la clausula anterior, pudiendo ser re 
c^gi^as dichas memorias en la Secretaiía de la So
ciedad, prévia devo ucion de los recibos que á, su 
presentación se hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875.—El Sócio Vice
secretario, Federico Mwem. 

L a Real Sociedad Económica de Amigos del país 
de Filipinas, abre certámen público para a redacción 
de una memoria relativa al cultivo, fabricarion y 
comercio del azúcar (saccharam ofíianarum Lin) de
biendo innicarse en ella las mejoras de que en todos 
ó en algunos de los indicados conceptos sea suscep
tible su esplotacion. 

Las memorias se remitirán á la Secretaría de la 
Sociedad antes del 1.° de Junio de 1876 y cada una 
de ellas deberá ir neutro de un sobre marca-o con 
un lema y acompañada de un pliego cerrado y con 
el mismo lema, que contenga el nombre de' autor. 

Las memorias que se presenten senm examinadas 
y clasificadas por una Junta com^u^sta de la Di
rectiva de la Sociedad y de tres señores Socios ele
gidos en Junta general. 

E i aut 'r de la memoria que á juicio de la Junta 
examinadora satisfaga las condiciones del concurso 
y ocupe el primer lugar en la clasificación respectiva, 
será premiado con una medallado oro y el diploma 
de Sócio honoraáo, si ya no lo fuese de número « n 
la Socieda l. E l mismo diploma y una medal a de 
plata recibirá el autor de la memoria clasificada en 
el 2." lugar. 

L a Sociedad se reserva la propiedad de las me
morias premiadas: mas si acordare imprimir alguna 
6 algunas de ellas, entregará gratuitorneut© á sus auto
res respectivos las dos terceras partes de la primera 
edición. 

E n sesión extraordinaria que deberá tener lugar 
en la primera quincena de Julio de 1876, se leerán 
las memorias premiadas y se abrirán los pliegos cor" 
respondientes, proclamándose el nombre de los auto
res. En la sesión inmediata se hará la entrega so
lemne de los diplomas y medallas. 

Los pliegos correspondientes á, las memorias no pre
miadas ee quemarán en la primera de las sesiones 
indicadas en la cláusula anterior, pudiendo ser i-e-
cogidas dichas memorias en la Secretaría de la So 
ciedad, prévia devolución de los recibos que á su pre
sentación se hubieren librado. 

Manila 30 de Octubre de 1875.—El Sóoío Vice
secretario, Federico Moreno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
Por providencia del Sr. Jnea del Distrito de Quiapo de epta fpp^ 

en los antes Je quiebra de la casa comercio de los Sree. Bussell * 
Sturgis, ee ha mandado anunciar dicha quiebra retiotrayendo 
tos al oía 7 del corriente mes, que se convoque á J^rnta g< neral d¡ 
acreedores en la forma que el Código establece para eJ dia que opor. 
tunamente se fijará; y que se boga eaber al público se prohibe hacer 
pago algnoo á loa quebrados, preveniendo que únictmentó se veri, 
fiqnen al depositario nombrado D. Antonio Vicente Barretto, er. 
tregándose al mismo las pertenencias de aquellos que obren en ro. 
der de otras personas en tunr-pimiento de lo preceptuedo en e) 
artículo 1057 del Código de Comercio y bajo Iss penas estable
cidas en el mismo. 

Quiapo 11 de Noviembre de lS7b.-r~IÍafael de Coea. 2 

E n virtud de providencia del Sr. Juez del Distrito de Quispo re. 
caida en esta fecha en los autos ¿e la quiebra de les ReSoreg 
Russell y Stnrgis y á petición de los mipmos, se convoca á Junta 
general extraordinaria de acreedores, para tratar de apuntos ccn. 
cernientes á la administración de los bienes de la quiebra, el dia 
mártes diez y seis del actual á las diez en punto de la mpEnna 
y én el Teatro de. Arroceros, advirtiendo que por la premura del 
tiempo se omite la citación personal. 

Quiapo 18 de Noviembre de lB7b.—~Itnfael de Coca. 2 

Por providenoivs í'el Sr. Alcaide mayor Juez de primera ing. 
tancia de este Distrito de Binondo de nueve reí actual y defpte 
dia,' dictadas á im-tbneia de D. Jof quin López, Capitán que fué 
del vapor mercante "Corregidor," se hace 8t.ber al que teiga en 
su poder el quedan nóm. 6904 de la casa de los Sre's. Bussell 
y Sturgis, importante do Ja cantidad de mil ciento o(h«nta y 
tres pesos noverta y cinco eéntimes que ge estravío en el 
naufragio y jérdida de di<ho vtpor "Conegidor," lo pmente 
en este Juzgado dentro del tercero dia desde esta fu publicaoion. 

Binondo 18 de Noviembre de 1875.—Domingo Pérez de Toifle, 

Por providencia ''e hoy del Sr. Alcalde mayor del Distrito de 
Binondo, diotada en los autos de concureo vo untario de acrei deres 

el chino Jonquin \ v - O j a , empadronado en la Administración de 
Haci. nda pública de esta provincia con el r í m . 1784, se convoca 
á junta general ¿ dichop acreedorea para el sóbaro 27 del sctual pera 
el nombramiento de Sindico ó Sindicop, y se previene á los deudores 
del concursado no le hagan pago alguno sino al depositario Don 
Cárlos Palanca Tan-Chueco, pena de nulidad. 

Binondo 18 de Noviembre de 1875.—Domingo Pérez de Tagle. 8 

Por providencia del Sr. Alca de mayor del l istrito de Binondo, dic
tada en esta fecha en la cacsa nim. 4S5I8 pobre ef-tfcfs, se cita y eni-
ploza al procesado Severino Dizcn, indio, natural del pueblo de 
S. Antonio de la provincia de Nueva Ecija, vecino del arrabal de 
Tondo, soltero, de treinta años de edso, de eficio cochno, para 
que en el téimino de nneve dias, contados dese'e la primera pn-
hlicacion de este edicto, se presente en dñho Juvgf-do y en la Es
cribanía del que tuí-cribe, para ser netificedo de la Beal ejecutoiia 
iccaida en la eepres^da CSUP», quedando apercibido que de no ve
rificarlo se le part-rá el yerjnicio que hubiere ugar. 

Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Noviembre de 1875 — 
Brígida Lim. $ 

E n cumplimiento de providencia dictada por el Juzgado de est» 
provincia en los autos de teptamentaria del difunto D. José Waría 
Alberto, se venderán en pública subasta en cantidad ascendínteyw 
tipo de PUS respectivos avalúos, los bienca mueb es de picho finado, 
consietentes en alhajas de bri Untes y oro, pMa labrada, ajn^r de capa, 
libros, ropas de UPO, carruages y caba'le p; cebiendo tmn'lnpar l» vento 
en la cas» mortuoria en el pueblo de Binan, en las horas hábiles de 
los dias 22, 28, 24, 25, 26 y 27 del prepente mes-

Escribanía prUilica de la Laguna á 10 de Noviembre de 1875.^-
Migvel Guevara* * 

7.a SECCION. 
D I S T R I T O D E C E B U . 

Novedades desde el dia 21 del actual al de la fecha. 

Salud pt^ica.—Sin noredad. 
Cosechas.—Se hallan en estado regular las de W 

pueblos cuyos campos no lian sido invadidos po 
Jas langostas. 

Obras i^cas .—Siguen trabajando los polistas su* 
tareas respectivas. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 
Cebú 31 de Octubre de 1 8 7 5 . - / 0 ^ M. Paukn. 

Imp. de I¿ Revista Mercantil, de | . de Tjoysaga y coinp, 

file:///v-Oja

